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5.1  -  Proyecto de Ley, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere al Régimen de Incentivos para Grandes Inversiones. Consideración. Sancionado. (Expte. 27.257)
En Paraná, a 6 de noviembre de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 21, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Especial del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Méndez y Oliva. (Aplausos)

2
ANTECEDENTES

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de esta sesión.

-Se lee:

Ref: Solicitan Sesión Especial

Sra. Pte. de la Honorable Cámara de Senadores

Dra. Alicia G. Aluani

S/D


Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., en nuestro carácter de Senadores Provinciales, a los efectos de peticionarle en los términos de los Arts. 16º y 17º del Reglamento de la H.C.S., la convocatoria a sesión especial, la cual será convocada y eventualmente celebrada a los efectos de dar tratamiento al Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo venido en revisión, por el que la provincia de Entre Ríos se adhiere al “Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones” (RIGI), el cual se encuentra para tratamiento bajo número de Expediente N° 27.257, y que cuenta con dictamen de la comisión de Presupuesto y Hacienda.

Sin otro particular, saludamos a Ud. con distinguida consideración.

Ramiro A. Favre. Rubén A. Dal Molín. José G. Vergara. Gloria L. Cozzi. Jaime P. Benedetti. Rafael Cavagna. Rubén H. Méndez. Alberto C. Otaegui.

Resolución Nº 03 H.C.S.

145 Período Legislativo

Paraná, 1 de noviembre de 2024
Visto: 


La nota presentada por los señores Senadores Vergara José, Cavagna Rafael, Dal Molín Rubén, Favre Ramiro, Benedetti Jaime, Cozzi Gloria, Otaegui Alberto y Méndez Rubén, y;

Considerando:


Que a través de la misma se solicita la convocatoria a Sesión Especial para dar tratamiento al siguiente tema:


Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo venido en revisión, con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, por el que la provincia de Entre Ríos se adhiere al “Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones” (RIGI), Expediente N° 27.257, siendo de sumo interés público su tratamiento urgente y especial. 

Por Ello,

La Presidente de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Citar a los señores Senadores a Sesión Especial, para el día miércoles 6 de noviembre de 2024, a las 19 horas con el objeto de dar tratamiento al Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo venido en revisión, Expediente N° 27.257 con Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, por el que la provincia de Entre Ríos se adhiere al “Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones” (RIGI).

Artículo 2°: Comuníquese, regístrese, notifíquese y oportunamente archívese.

Alicia G. Aluani. Sara M. Foletto.

3
LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Cosso.

Sra. Presidente (Aluani): Gracias, señor Senador.

4

ACTA
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar que se obvie su lectura y se dé por aprobada.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Resulta aprobada el acta de la sesión anterior
5
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA N° 9
5.1 – La provincia de Entre Ríos adhiere al “Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones” (RIGI).
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 9 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente N° 27.257.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley venido en Revisión contenido en el Expediente Nº 27.257 del que es autor el Poder Ejecutivo mediante el cual la provincia de Entre Ríos adhiere al “Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones” (RIGI) en los términos y con los alcances establecidos en el título VII  (artículos 164 al 288) de la Ley Nacional N° 27742 y se crea el Régimen de Incentivo a las Nuevas Inversiones (RINI) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

Adhesión al Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones

Artículo 1°: Adhesión. Adhiérase la provincia de Entre Ríos al “Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones” (RIGI), en los términos y con los alcances establecidos en el Título VII (artículos 164° al 228°) de la Ley Nacional Nº 27.742.
Artículo 2°: Extensión. Las empresas adheridas al Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI) según la Ley Nacional N° 27.742, gozarán en la provincia de Entre Ríos de las exenciones fiscales y demás beneficios que se establecen para el Régimen que se crea en el Título siguiente, sujeto a los términos y condiciones que en el mismo se establecen.
Título II

Régimen de Incentivo para Nuevas Inversiones

Capítulo I – Disposiciones Generales

Artículo 3°: Creación. Créase el “Régimen de Incentivo a las Nuevas Inversiones” (RINI) en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, que se regirá por la presente Ley, su decreto Reglamentario y demás normativa que, en consecuencia, dicte la Autoridad de Aplicación.

Artículo 4°: Beneficios y Objetivos. El Régimen creado en el artículo anterior se compone de los beneficios establecidos por la Ley N° 11.071 y los que se contemplan en la presente ley, teniendo como objetivos favorecer la radicación de nuevas inversiones en el territorio provincial, reactivar la actividad productiva y ampliar los beneficios contemplados en la citada Ley de Promoción y Desarrollo Industrial.
Capítulo II – Beneficiarios

Artículo 5°: Beneficiarios. Podrán ser beneficiarios del presente régimen todas las personas humanas y jurídicas que realicen nuevas inversiones, siempre que:

Estén alcanzadas por la Ley N° 11.071;

Realicen actividades dentro del transporte terrestre de cargas industriales;

Realicen actividades turísticas;

Realicen actividades culturales;

Realicen actividades que promuevan procesos productivos de economía circular y/o que promuevan la neutralidad de la huella de carbono.

La reglamentación determinará el nomenclador de actividades que se consideran encuadradas en los incisos precedentes.

Para acceder a los beneficios, los beneficiarios deberán cumplir con los requisitos y en los términos establecidos en el artículo 7º de la Ley 11.071.

El Poder Ejecutivo provincial podrá incorporar al presente régimen otras actividades de la economía provincial que considere pertinente promover, atendiendo a la planificación estratégica que implemente.
Capítulo III – Beneficios en Particular

Artículo 6°: Beneficios. Los beneficiarios del RINI podrán acceder a todos los beneficios establecidos en la Ley N° 11.071 de Promoción y Desarrollo Industrial, como así también a las exenciones establecidas en los siguientes tributos provinciales:

Sellos: la exención prevista será del cien por ciento (100%) sobre los actos, contratos y operaciones vinculados a la construcción o montaje de las instalaciones productivas y relacionadas con el alta, desarrollo e incremento de las unidades productivas.

Tasas retributivas de servicios: la exención prevista será del cien por ciento (100%) sobre los trámites administrativos relacionados con la puesta en marcha del proyecto, como por ejemplo, tasa de constitución y tasa de inscripción de sociedades, las correspondiente por inscripción en la Secretaría de Trabajo y en el Instituto de Control Bromatológico, o las dependencias que en el futuro las reemplacen, y cualquier otra tramitación requerida a tal fin.
Artículo 7°: Exclusión de regímenes de retención y percepción. Los beneficiarios del presente régimen quedarán excluidos de los regímenes de retención y percepción por el plazo que duren los beneficios del artículo precedente. En el caso que la actividad de mayores ingresos no corresponda a las operaciones vinculadas al proyecto, el plazo de exclusión será de tres (3) años.

Artículo 8°: Ventanilla única. Los interesados en acceder al presente régimen podrán disponer de un trámite rápido que permitirá cumplimentar la inscripción en los organismos de control provincial: Secretaría de Trabajo, Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas, Dirección de Industrias y Parques Industriales, Administradora Tributaria de Entre Ríos, Instituto Provincial de Control Bromatológico, Secretaría de Ambiente y el área que corresponda en función de las características del proyecto.

El Poder Ejecutivo dictará la normativa correspondiente a los fines de simplificar las tramitaciones necesarias para lograr el cometido referido.

Se invita a los municipios a adherirse y adoptar las medidas tendientes a agilizar los trámites de inscripción y habilitación municipal que deban cumplimentar los beneficiarios del presente régimen.
Artículo 9°: Otros beneficios. Los beneficiarios del presente régimen podrán acceder, además, a los siguientes beneficios, de conformidad a las condiciones que se establezcan en la reglamentación que se dicte:

Acceso prioritario a las garantías del Fondo de Garantías Entre Ríos (FOGAER).

Prioridad en las contrataciones del Estado.

Acompañamiento en la capacitación de personal.

Bonificación en la tasa de préstamos, en líneas de crédito que promueva el Gobierno provincial con destino a los sectores productivos.
Capítulo IV – Vigencia

Artículo 10°: Vigencia. Las exenciones otorgadas por el presente Régimen, ya sean las contempladas en esta ley o las previstas en la Ley N° 11.071, se extenderán por un plazo de quince (15) años, contados a partir del primer día hábil siguiente al del acto administrativo que establece el beneficio, salvo disposición expresa en contrario en cuanto al inicio del cómputo.
Artículo 11°: Prórroga. El Poder Ejecutivo podrá prorrogar por cinco (5) años más el plazo referido en el artículo anterior.
Capítulo V – Cesión

Artículo 12°: Cesión. Los beneficios que se otorgan por el presente Régimen, no pueden ser cedidos, excepto en casos de transferencia de la empresa beneficiaria, cuando exista continuidad en el proyecto productivo que los motivara y se cumplimenten los requisitos exigidos en esta norma, previa aprobación de la autoridad de aplicación, en cuyo caso aquellos continuarán durante el plazo de vigencia pendiente.
Capítulo VI – Proveedores Locales

Artículo 13°: Desarrollo de proveedores locales. Las personas humanas o jurídicas, radicados en la provincia de Entre Ríos, fabricantes proveedoras de bienes de capital, materia prima, servicios de tecnología 4.0 y mejora de gestión a proyectos promocionados por este Régimen, que les corresponda tributar por las operaciones que realicen con los beneficiarios del régimen, recibirán un certificado por el mismo monto del tributo generado en la operación. Dicho certificado será transferible y podrá ser utilizado, durante 3 (tres) años calendario siguientes a partir del año siguiente al de su obtención, en algunas de las siguientes circunstancias:

En los procesos licitatorios de la provincia según la reglamentación.

En el pago de las tasas retributivas de servicios.

Los beneficiarios deberán cumplir con los requisitos establecidos en los incisos a) b) c) y d) del artículo 7º de la Ley 11.071.

La normativa reglamentaria establecerá las condiciones de acceso y aplicación o utilización del certificado.

Capítulo VII – Requisitos de Acceso, Solicitud e Incumplimientos

Artículo 14°: Remisión legislativa. En todo lo referido a los requisitos de acceso al régimen, al procedimiento de solicitud de los beneficios y al incumplimiento de los compromisos asumidos, serán de aplicación, en la medida que resulten compatibles, las disposiciones que, al respecto, contiene la Ley N° 11.071.

La Autoridad de Aplicación deberá expedirse, en cada caso, sobre el cumplimiento de los requisitos de acceso al Régimen que por la presente ley se crea.
Artículo 15°: Allanamiento. Para acceder al presente régimen, los interesados que tuvieran reclamo administrativo en trámite o proceso judicial en curso de carácter fiscal contra la provincia de Entre Ríos, deberán, en forma previa, allanarse expresa e incondicionalmente a la pretensión estatal y renunciar a toda acción y derecho invocado o que pudieran invocar en tales procesos, incluido el de repetición.
Capítulo VIII – Autoridad de Aplicación

Artículo 16°: Autoridad de aplicación. La Autoridad de Aplicación de la presente ley es el Ministerio de Desarrollo Económico (o el organismo que en el futuro lo reemplace en sus funciones), que la ejecutará por sí o a través de sus dependencias o reparticiones especializadas, conforme lo establecido por la reglamentación.
Artículo 17°: Difusión. Es función de la Autoridad de Aplicación, instrumentar un sistema de difusión permanente sobre los beneficios y condiciones de acceso al régimen de promoción que la presente Ley establece, con especial énfasis en los diversos sectores productivos y municipios de la provincia.
Artículo 18°: Coordinación. La Autoridad de Aplicación será la encargada de la articulación entre las áreas involucradas en el presente régimen a los fines de coordinar las acciones que tiendan a una desburocratización de los trámites, al cumplimiento de los fines del régimen y a dotar de un fácil acceso a los beneficios.
Capítulo IX – Disposiciones Complementarias

Artículo 19°: Compatibilidad. Salvo disposición expresa en contrario, la obtención de cualquiera de los beneficios previstos en el presente régimen no impide ni será incompatible con la percepción de otros beneficios nacionales, provinciales o municipales.
Artículo 20°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo provincial dictará toda norma complementaria y aclaratoria del presente régimen y podrá determinar los requisitos y documentos necesarios para instrumentar el proyecto productivo, así como el procedimiento formal que deben cumplimentar los beneficiarios para acceder al régimen de la presente ley y a establecer, en todos los casos, plazos explícitamente definidos y perentorios de actuación, aplicándose de manera supletoria las disposiciones de la Ley N° 7060 de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Entre Ríos, o la que en el futuro la sustituya.
Artículo 21°: Municipios. Se invita a los Municipios y Comunas de la provincia a adherir a las disposiciones de la presente Ley, otorgando las exenciones tributarias pertinentes en sus respectivas jurisdicciones y conforme a su esfera de competencias.-

Artículo 22°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 2 de octubre de 2024

Rubén A. Dal Molín. José G. Vergara. Ramiro A. Favre. Jaime P. Benedetti. Alberto C. Otaegui.
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidenta, antes de la votación quisiera hacer un par de consideraciones. Las consideraciones que voy a marcar son en el conjunto del bloque que circunstancialmente tiene ocho integrantes. El primer punto al ser nosotros un cuerpo colegiado de actores políticos no puedo yo, con el acuerdo de mi bloque, obviar alguna consideración que tiene que ver con la votación que vamos a considerar.


Creo que todos nos conocemos, la mayoría de las personas que me conoce. Y si hemos llegado a esta alocución ha sido porque no aceptamos, bajo ningún punto de vista, que un funcionario del Poder Ejecutivo diga lo siguiente, en algunas declaraciones: “…que no le consta que todos los Senadores de la oposición se opongan al RINI; simplemente, no dieron quorum. Serán ellos quienes deban definir, en la próxima sesión, cuál será su posición”. Le quiero contestar en nombre del bloque que integro que estamos en desacuerdo con esas declaraciones. Somos un poder absolutamente independiente, respetuoso, que no opinamos solamente acá o como cuando pasó con la Senadora Miranda que quiso hablar de alguien del Poder Ejecutivo dijo esto y esto, en el marco del más absoluto respeto. Porque esto pone en duda alguna cuestión que significaría que nosotros, alguno, no está convencido de lo que va a votar, y eso no es así.


Aparte, hace un tiempo atrás, había dicho que nosotros trabajábamos poco. Entonces, quiero contestarle en nombre del bloque al integrante del Poder ejecutivo, al Secretario General de la Gobernación que hace un análisis. Yo no digo que puede votar o que piensa un legislador que representa a la UCR, no tengo por qué pensar, ni decir, ni hacerme eco de las palabras del pensamiento de ningún legislador. Nuestro bloque no quiere que nadie se haga eco de las palabras o de los pensamientos que tenemos nosotros, nadie debe actuar así.


Ustedes me conocen bien, yo no hablo así, solamente cuando tengo, esto sí es mío personal, no lo consensue con ellos, es una falta de respeto, ellos no me autorizaron, esto lo digo yo. Yo estoy hablando de esto porque hubo un comunicado a veinticuatro horas de la votación, eso no está bien. Por eso, nosotros hicimos un comunicado que creo que no hubiésemos hecho, no estoy seguro, pero no consideramos que estas sean las formas, al menos las formas con las que hemos trabajado en estos diez u once meses.
Eso no está bien, porque por más que el Reglamento lo diga en su artículo 12° y la señora Presidenta haya hecho uso correcto del instrumento legislativo, que avala nuestro Reglamento, permitiendo que hoy se pueda sesionar -eso está muy bien-, lo que no está bien, y lo quiero dejar en claro como lo dice nuestro comunicado, es que se utilice la situación de minusvalía por la que atraviesa nuestro colega, el Senador Cosso, porque el accidente que tuvo deja daños físicos y emocionales y la plenitud del cien por ciento se necesita en todos sus aspectos. Por suerte, él está trabajando con nosotros en el bloque, está teniendo un proceso de incorporación a la Cámara que deseamos que sea pronto. Entonces, no puede ser que esa situación nos lleve a esto, eso no está bien. Nosotros no queremos seguir de esta manera. ¿Por qué? Porque en algún momento seremos nueve y nosotros -no creo- espero no tengamos que hacer uso de estas circunstancias. 

Dicho esto, voy a referirme concretamente a lo que tiene que ver con este proyecto. Lo primero que quiero decir es que el bloque que representamos tiene un total acuerdo con el desarrollo sostenible para la Provincia de Entre Ríos. No hay ninguna discusión, ni siquiera voy a hacer un análisis de eso. Hace un tiempo, creo que fue en septiembre, seguramente el Senador Sanzberro lo detallará, nosotros presentamos en espejo con Diputados un proyecto que era mejorador de la Ley Nº 11.071 de Parques Industriales, que vendría a ser un RINI nuestro, por así decirlo, en espejo con Diputados ¿Por qué? Porque era una mejora de aquella ley que el conjunto del empresariado, junto con los legisladores de aquel momento, consideraron que era lo mejor, razón por la que nosotros estamos de acuerdo con el RINI, probablemente, si estuvieran en dos leyes separadas, lo votaríamos con las dos manos para que el empresariado de Entre Ríos sepa que nosotros acompañamos sus necesidades en este tiempo de endeble situación económica.

Pero ¿qué es ese proyecto que nosotros presentamos que esperemos que se trate? Abarca cuatro puntos en diferentes artículos, en el artículo 4°, un fortalecimiento institucional y una capacitación para lograr una eficaz implementación de este proyecto como, por ejemplo, lograr la ventanilla única. En el artículo 6°, dice que pretende ampliar todos los beneficios a otras nuevas inversiones, como el transporte terrestre, la economía circular, las actividades circulares, o todo lo que tenga que ver con la neutralidad del carbono. También aumenta las exenciones fiscales, amplía la base de exenciones en Ingresos Brutos, en sellado y demás, y en cuanto a los beneficios con respecto a la extensión y plazo de vigencia de diez a quince años, propone cinco años más. Entonces, este bloque está convencido de que el RINI sería un buen instrumento para nosotros, si no estuviera junto con el RIGI.

Ahora, ¿qué es el RIGI? Tienen que saber todos nuestros vecinos que el RIGI es una parte de la Ley Bases. ¿Desde qué artículos? Toma desde el artículo 164° al artículo 228°, en ninguno cuida nuestro ambiente, porque es el artículo 163° el que habla de ambiente. ¿Es necesario que la Argentina tenga discusiones tributarias, fiscales y demás? Sin ninguna duda, en el Congreso, en debate, pero no de esta manera.

Por último, quisiera decir algunas de las cosas que yo le pedí al Senador Sanzberro que con toda su expertise pudiera aclarar, que son el beneficio por treinta años, el tomarse las regalías en un cien por ciento después del tercer año, el no hacer transferencias tecnológicas. ¿Por qué todas esas cosas? 

Ahora, esta ley, la adherencia al RIGI que ya está, sepan ustedes, todos los que estamos acá que en este momento, entre el aeropuerto de Concordia, la planta de tratamiento de líquidos cloacales de Gualeguaychú y la que se presentó el otro día en Uruguay, que ya habíamos licitado nosotros, hay algo así como ochenta millones de dólares. ¿Qué RIGI hacía falta para que la Provincia tuviera estas obras de infraestructura? Ningún RIGI, ninguno. No tergiversemos. 

Pero sí sepamos, por ejemplo, qué le vamos a decir a la gente de Victoria cuando le tomen el agua con el RIGI, si el agua puede ser un insumo de esta ley. Nosotros nos hacemos eco de lo que el titular de APYME, el Colegio de Arquitectos, los abogados ambientalistas y la Fundación Cauce dijeron acá, creemos en la buena voluntad del empresariado, ciento por ciento, pero nosotros tomamos y hacemos nuestras sus palabras, esa es nuestra posición que está planteada luego de la reunión de comisión. 

Si hay algo que tengo y tenemos, es el enorme y pleno convencimiento que no hace falta adherir al RIGI para que vengan inversiones a Entre Ríos, de ninguna manera. Tuve la oportunidad de hablar informalmente con las más altas autoridades del Ejecutivo y pude decirles que estoy convencido de que esto no es necesario, porque se habla de obras de infraestructura y demás, pero las obras de infraestructura están. Están. 

Esa es la razón que tenía para hacer uso de la palabra, en el convencimiento de no acompañar esto y les agradezco mucho que me hayan permitido hacer uso de la misma.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, colegas Senadores.

Tenemos en tratamiento un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, con media sanción legislativa en la Cámara de Diputados y con despacho de la Comisión de Presupuesto de esta Cámara.


Pretendo resumir una exposición luego de más de cinco horas de reunión dividida en tres jornadas donde se pudieron explayar, primero actores económicos como también el Ministro de Producción, el titular de ATER, el Secretario Legal y Técnico de la Provincia y por último representantes de sectores que nuclean organizaciones no gubernamentales referido a la defensa del medio ambiente y las MIPIMES.


En estos dos primeros encuentros participó el pleno en conjunto, lo que enriqueció el debate. Lo que voy a decir lo hago también como extracto de varios aportes y argumentos de los ocho Senadores de mi bloque, siendo la síntesis una posición de nuestro espacio.


La ley que nos ocupa tiene dos títulos. El primero de adhesión al Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones, Ley Nacional Nº 27.742, Título VII, artículos 164º y subsiguientes. Concretamente, lo que tratamos en este título es lo dispuesto en el artículo 224º, que invita a las jurisdicciones subnacionales a adherir a los alcances de esta norma. El Título II son modificaciones a beneficios establecidos en la Ley Nº 11.071, aprobado hace más de un año en esta Cámara.


Si bien dividiré estas argumentaciones en ambos títulos, a nadie escapa que uno y otro tienen un mismo objetivo; promover nuevas inversiones, dinamizar la economía, crear contextos de competitividad para nuestras PYMES generando condiciones para el mercado laboral.


Con relación al RIGI y a lo largo del debate, y en prácticamente todos los invitados participantes, no escapó la evaluación política de buena parte de los sesenta y cuatro artículos del Título VII de la ley que recién hice referencia. No está mal, lo valoramos, pero cabe una aclaración: no es competencia de esta Cámara o de las provincias modificar o establecer nuevos parámetros sobre dicha norma. No es mi campo, pero todos conocemos de la jerarquía normativa surgida de lo que conocemos como pirámide jurídica. En concreto, podemos o no estar de acuerdo, pero los alcances del RIGI ya tienen vigencia en la provincia de Entre Ríos.


¿Qué es el RIGI? Como señalara un Ministro del Gobierno Nacional, es un contrato entre el gobierno nacional que compromete, en un plazo determinado, ciertas ventajas impositivas y de seguridad jurídica, por un lado y las empresas por otro; reitero, solo aquellas empresas que cumplan con presupuestos mínimos previos. En verdad, cuando uno los repasa, de cumplimiento bastante estricto en términos de ser elegible de Vehículo de Proyecto Único o VPU como lo denomina la ley.


Entonces, ¿qué compromisos trae la adhesión? Concretamente lo dispuesto en el artículo 225º de dicha ley, con un alcance que señala que aquellas provincias  que adhieran no podrán imponer a los VPU nuevos gravámenes, salvo las tasas retributivas por servicios efectivamente prestados, definiendo que -lo dice la ley- se entenderá que existe un nuevo gravamen local cuando se cree un nuevo hecho imponible respecto de los existentes al 31 de diciembre de 2023 o, asimismo, cuando se modifique el hecho imponible, la base imponible, la alícuota, las deducciones, las exenciones y/o desgravaciones y/o cualquier otro aspecto de los tributos existentes a dicha fecha, que en los hechos implique una mayor carga fiscal.


En otras palabras, el artículo 225º impide a las jurisdicciones subnacionales imponer nuevos impuestos o tasas o modificar tributos existentes solo en aquellos proyectos beneficiados, salvo aquellas efectivamente prestadas.


Se mencionó además, en el tratamiento en comisión, los alcances del artículo 165º. El mismo fue marcado como una pérdida de autonomía de los estados provinciales, y que aquellos proyectos aprobados tendrían un paragua jurídico sobre cualquier otra norma regulatoria provincial.

En principio, el artículo en cuestión es la declaración de interés nacional de las grandes inversiones. En el párrafo final señala: “Sin perjuicio del ejercicio legítimo de las jurisdicciones y competencias locales, cualquier norma o vía de hecho por la que se limite, restrinja, vulnere, obstaculice o desvirtúe lo establecido en el presente título por parte de la Nación como las provincias, por sí y por sus municipios, y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que hubieran adherido al RIGI, será nula de nulidad absoluta e insanable y la Justicia competente deberá, en forma inmediata, impedir su aplicación”. No puede ser visto este párrafo, en mi criterio, como un avasallamiento de las autonomías provinciales; por el contrario, dado que previamente otorga la potestad de adherir o no al régimen. 


Además, una obviedad: este artículo pretende, desde mi punto de vista, conferir seguridad jurídica a quien invierte, vinculándolo entonces a lo que nos interesa, que es el artículo 225º que determina la imposibilidad de modificar el statu quo vigente desde lo impositivo a los VPU elegibles.


Necesitamos inversiones y sabemos que la incertidumbre, en cualquier lugar del mundo, es un componente a observar en el análisis de la inversión. Vivimos una época de cambios y sobre todo en aspectos tecnológicos. Minimizar el riesgo, por otro lado, es inmanente a cualquier proyecto de inversión; éstos se desarrollan en el tiempo. Cualquier proyecto lleva años en desarrollarlo y en el plano de las necesarias variables económicas para cualquier análisis de mercado, tres años en nuestro país es casi una eternidad.


Argentina no es un país estable. Desde 1958 con Kriger Vasena al actual Caputo pasaron cincuenta y nueve Ministros de Economía en sesenta y seis años, un ministro por año. Se diseñaron en igual período, y solo voy a enumerar a los más importantes, varios programas de reordenamiento económico: Alzogaray en 1959, Krieger Vasena en 1967, Ver Gelbard en 1973, Martínez de Hoz en 1979, Sourrouille en 1985, Cavallo en 1991.


Cabe un interrogante: ¿nos enfrentamos a un nuevo plan de reordenamiento dispuesto por el gobierno nacional? La medida de donde emerge esta ley, en verdad declara la emergencia pública en materia económica, financiera y energética, y sobre todo si observamos la regla fiscal del artículo 1º del presupuesto 2025, que está en tratamiento en las cámaras, hace parecer que sin presentarlo como un programa de reordenamiento económico, todo apunta en ese sentido.


Lo señalamos en más de una oportunidad y quiero enfatizarlo: mucha de la carga de sostener este programa lo soportan las provincias. ¿Hasta cuándo? Todos sabemos que la ortodoxia de cualquier programa económico, al menos en Argentina, tiene una relación directa con lo que el tejido social es capaz de soportar.


Retomo, es este contexto inestable y muy complejo en términos de definir variables que inciden en cualquier proyecto de inversión, la norma que hoy tratamos apunta, desde otorgar cierta seguridad jurídica, morigerar este estado de cosas para promover, como señalé antes, la dinamización de la economía y crear contextos de competitividad para nuestras PYMES, lo expresa claramente el artículo 164º de la ley. En el artículo 167º se establecen condiciones, varias condiciones, de lo que deben determinar para ser elegidos. Tenemos dos años, solo dos años, desde la aprobación de la ley, para conseguir esas inversiones.


El inciso c) del artículo 170º establece que deben tener un capital asignado y, en los términos de ser elegibles, voy a nombrar solo algunas: un plan de inversión, los activos computables. Destaco una declaración jurada, sustentada en un estudio técnico, en el que se establezca que el VPU no distorsionará el mercado local con un plan de desarrollo de proveedores locales y con compromisos de contratación de proveedores locales como mínimo en un veinte por ciento del total de la inversión, y la obligatoriedad de presentar mientras dure la inversión a la autoridad de aplicación, el balance comercial y los flujos, y la descripción de los permisos y habilitaciones. Flujos de fondos y habilitaciones son dos puntos, a mi criterio, importantes.


Solo una reflexión. Los inversores VPU comprometen anclar por varios años un stock de capital, como mínimo de doscientos millones de dólares. Cualquier stock de capital requiere rentabilidad, variarán las exigencias de quien pone la plata en términos de su retorno, pero nunca su TIR será menor a las posibilidades que otorga el mercado, por ejemplo, inversiones financieras. Quien invierte requerirá de esa rentabilidad, lo hacen sectores industriales o de servicios solo permitidos por la ley. Para alcanzar dicha rentabilidad requerirá de flujos. Generar flujos requiere de actividad económica, demandando mano de obra, bienes y generación de servicios.


Quiero entender, también, que si no adherimos, atribución que por supuesto depende de esta Legislatura, y sobre todo de este Senado, atento a la media sanción que tiene esta ley, podríamos perder competitividad con otros estados provinciales, o haremos menos atractiva la posibilidad en sectores industriales de nuestra provincia, como turismo, foresto-industrial, energías renovables o infraestructura, que en mi criterio, en nuestro territorio son los únicos que cuentan con factores de producción en tal sentido.


Destaco, porque quiero enriquecer esta posición, lo señalado por la Unión Industrial de Entre Ríos, el Consejo Empresario de Entre Ríos, y FEDECO, que en reunión de comisión abogaron por destacar la importancia de avanzar en este sentido. Me quedo, solo por nombrar algunos, con que la instalación de empresas con cierta capacidad de inversión está comprobado trae para el sector industrial mejoras, con métodos modernos de gestión, la incorporación de sistema de gestión de calidad y aprendizajes, que derraman en todos los sectores conexos de PYMES y prestadores de servicios y que seguramente ocuparán, no solo en su instalación, sino en su desenvolvimiento de la actividad económica que hoy hablaba, para generar flujos. Dimos el ejemplo concreto de una empresa que por gestión del exgobernador Busti, se instaló en el Parque Industrial de Concordia.


También, y esto fue señalado por el titular de la Unión Industrial de Entre Ríos, la continuidad de una política pública que pretende modificar la matriz industrial de Entre Ríos. Reitero, modificar en el mediano plazo la matriz industrial de Entre Ríos, comenzó con la gestión anterior, fueron partícipes de su diseño, se terminó de implementar en la actual gestión, y hoy la tratamos de mejorar con esta ley.


El Título II del proyecto con ampliaciones y mejoras en los alcances de la Ley Nº 11.071, votada por unanimidad el 19 de abril del año pasado, sin despacho de comisión, dado que en su tratamiento tuvimos la posibilidad de conversar sobre su alcance e importancia con el exministro de Economía Ballay, que van en idéntico sentido. 


Nada mejor que recordar el párrafo final que señalé, luego de destacar los beneficios que ya aporta la Ley Nº 11.071, sobre todo en ventajas impositivas, reintegros en servicios de energía , la promoción a la producción de energía limpia, o las mejoras. Dije entonces que “quiero entender que este régimen promocional incide en el proceso de toma de decisiones de cualquier inversión. Variarán con ello significativamente los costos, su tasa de retorno y el tiempo de amortización de la inversión, aspectos claves para la misma y muchas veces los tiempos de demoras de la burocracia del Estado, o la incertidumbre e inseguridad, terminan perjudicando la toma de decisiones.”


Desde esta perspectiva existe, y lo señalé antes, una concatenación entre el RIGI y el RINI, este último mejora la ley ya existente y la continuidad de una política propiciada y consensuada con los propios actores.


No está, enfatizo, a nuestro alcance modificar cuestiones que hacen al Régimen de Incentivo de Grandes Inversiones, es una ley en vigencia. El RINI mejora una norma aprobada por unanimidad en esta Cámara. Por eso vamos a votar a favor.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, francamente después de la excelente y completísima exposición del Senador Dal Molín, pareciera que queda poco por agregar. Sin embargo, abusando un poco de la paciencia de mis colegas y de la Presidencia, voy a tratar de expresar algún concepto que me queda a mí para expresar, pero antes quiero manifestar que sinceramente hubiera deseado que pudiéramos contar en esta Cámara con el Senador Juan Pablo Cosso.

El Senador Dal Molín acaba de decir -entre tantas especificaciones que dio- que esta ley, este capítulo de la ley, que es el RIGI, establece una ventana de dos años -sólo dos años- para que las empresas adhieran respecto a los beneficios que otorga el capítulo del RIGI (Régimen de Incentivos para Grandes Inversiones).

Quiero adelantar que voy a votar completamente convencido esta ley, los dos capítulos, el RINI porque ya se expresó, es una continuidad del gobierno anterior y una mejora –incluso- que está aceptada según entiendo por la mayoría de todos los integrantes de este Cuerpo. 

Escuchamos al Director de ATER, que explicó y fundamentó cuáles son los beneficios que se le otorgan a las empresas; claramente el Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones tiene por objeto dar una vuelta de página, un vuelco diría yo, respecto a la concepción que tenemos de cómo se puede dar progreso, trabajo y desarrollo a la Provincia. Hemos experimentado durante años una economía que no creyó en el capitalismo, más bien no creyó en el mercado, que desconfía del mercado y la pretensión del RIGI, precisamente es que el sector privado -que hoy lamentablemente en la Provincia de Entre Ríos sólo conforma el cincuenta por ciento del trabajo registrado con respecto al sector público- tengan pleno desarrollo. Por supuesto que el objetivo principal de la ley es la de atraer capitales, pero no capitales golondrinas como los que tuvimos en algún pasado lamentable con la famosa tablita de Martínez de Hoz o algún otro régimen de ese estilo, con la adhesión al RIGI se pretende atraer capitales para la inversión efectiva, tratando de que haya obras concretas de infraestructuras; lo que se pretende es dar la seguridad jurídica que hace falta. 

Nosotros tenemos una historia, por eso digo esto es histórico, tenemos una historia de cambios permanentes en las reglas de juego laborales, impositivas, cambiarias, trabas en la legislación aduanera en distintos aspectos y es necesario para atraer esos capitales darle competitividad a las empresas, crear fuentes de trabajo, generar exportaciones competitivas, darle esta seguridad jurídica. Conceptualmente yo no veo y -con todo respeto lo digo- por qué no adherir el RIGI, como lo dijo recién el Senador Dal Molín, el RIGI está vigente y tenemos provincias que ya adhirieron y que van a estar en mejores condiciones que nosotros. 
Lo que en realidad conceptualmente debiéramos tener muy en cuenta es que si bien nosotros hacemos un esfuerzo votando el RINI -que es la continuidad de una política anterior- donde estamos destinando recursos provinciales para el desarrollo de la Provincia y el desarrollo empresarial, cuando vemos lo que es el RIGI observamos que los beneficios que vienen son de la Nación; es decir, son beneficios que si nosotros no votamos esta ley, en definitiva el voto significa nada más que establecer un mecanismo judicial para que en caso de vías de hecho o normas que obstaculizan la aplicación del RIGI, le demos una herramienta judicial a las empresas para defenderse y por otro lado, como también decía el Senador preopinante, una estabilidad jurídica de no crear más impuestos.

Lo cierto es que los principales beneficios que van a tener las empresas que van a invertir -no sabemos si lo van a hacer, porque hay una ventana de dos años- que esperamos inviertan ya sea para la construcción de un puente que necesitamos, para la energía eólica, solar o lo que fuere, los beneficios que van a tener vienen de Nación. Es decir, se reduce del treinta y cinco por ciento el Impuesto a las Ganancias al veinticinco por ciento, con lo cual son recursos que vienen de Nación a empresas que se instalarían acá, también en el IVA. Podrán decir que estos beneficios son coparticipables, pero si nosotros no los tenemos en la Provincia, la ventaja la va a tener otra provincia y son montos muy importantes que podrían beneficiar a nuestro territorio;  el Impuesto al Cheque es otro impuesto que no es coparticipable y que también seleccionan las empresas y que en definitiva van a tener esa posibilidad instalándose acá al adherir.

La cuestión medioambiental, con toda franqueza lo digo -y vuelve el tamborileo- pero con toda franqueza lo digo lo hemos estudiado, hemos visto gran cantidad de opiniones jurídicas respecto de que como bien dijo el Senador Oliva, el capítulo no habla de las cuestiones ambientales, porque está destinada a una cuestión económica, es imposible derogar disposiciones constitucionales. Tenemos el  artículo 41° que protege el ambiente y tiene rango constitucional y también hemos adherido a convenciones internacionales, donde cualquier proyecto que pretenda avasallar estos derechos no va a ser aceptado y puede llegar a ser declarado inconstitucional.

Las empresas que pueden invertir aquí, pueden ser internacionales, foráneas o pueden ser locales, pero las empresas internacionales están sujetas -porque el mundo ha padecido los problemas ambientales mucho antes que nosotros- a restricciones mucho más importantes que las nuestras; me animo a decir que las que nosotros conocemos acá y que tenemos, surgen de legislaciones extranjeras que ya tuvieron esos problemas ambientales. En definitiva, como se dijo en la reunión de la UIER, el Consejo Empresario y con FADECO, esas empresas, si vinieran, nos impondrían reglas hasta más estrictas que las que nosotros hoy estamos cumpliendo, porque de lo contrario no podrían participar del comercio internacional e incluso respecto de la transparencia de los giros de divisas, ellos tienen legislaciones verdaderamente estrictas. Hoy como todos sabemos, en la Unidad de Información Financiera cada empresa -sea nacional o extranjera- tiene que determinar cada uno de los integrantes, las cuentas que tienen, el beneficiario físico final, aunque sea una mega empresa, todo este tipo de cuestiones podrían regularse.

Quiero señalar simplemente una cosa, porque no quiero aburrir con datos técnicos ni mucho menos, porque además ya lo dijo claramente el Senador Dal Molín pero reitero que cuando estuvieron aquí la Federación de Cooperativas, UIER y el Consejo Empresario yo mencioné, al igual que ahora, que estoy convencido que no debemos perder este tren y le di un doble sentido; porque lo dije: Urquiza en el año 1866 participó de la creación del primer ferrocarril entrerriano, que venía de Gualeguay en un trayecto cortito que era Gualeguay-Puerto Ruíz. Todavía está la locomotora en Gualeguay. En 1870 Urquiza falleció, pero su impulso al establecimiento de las vías férreas fue notable. En el año 1883  se dicta una ley por la cual se crea el Ferrocarril Central Entrerriano, que tenía seiscientos noventa y siete kilómetros y unía a Paraná, Nogoyá, Tala, Villaguay, Concordia, Uruguay y -esto lo digo con pena- tenía proyectada una segunda línea que iba a ir  de Gualeguaychú a Isla Abrigo, en realidad el proyecto consistía en construir una vía y un puerto en lo que hoy es Puerto Unzué en Gualeguaychú y lamentablemente, porque se creyó que iba a eclipsar el desarrollo de la ciudad de Gualeguaychú, eso no se concretó. Estamos hablando de 1883, y lo menciono porque, después de la creación del ferrocarril en 1892, el empréstito que tomó el Gobierno de Entre Ríos para la instalación de las vías, generaba intereses que fueron sufragados en parte por el gobierno nacional. Para mí, y creo que todos estaremos de acuerdo, esto fue una de las principales causas del progreso y desarrollo de Entre Ríos. La instalación de la vía férrea permitió el traslado de cargas y pasajeros, y yo aún tengo datos que muestran que hasta los años setenta seguíamos viajando en coches que tenían cierta comodidad. Esa enorme inversión en el ferrocarril fue clave. Sin embargo, es importante destacar que en 1892, el Congreso Nacional aprobó la Ley N° 2843, que eximió a la empresa Ferrocarriles de Entre Ríos de todo impuesto nacional durante treinta años, y miren que casualidad, esto fue exactamente un RIGI del siglo XIX y fue lo que impulsó de manera tremenda el desarrollo de nuestra Provincia.
Como dice el himno provincial, pensemos en la Entre Ríos que Urquiza soñó; nuestro Gobernador está presentando un libro que se llama “Soñar en Grande” y por eso los invito a todos a que soñemos en grande, pensemos en una Entre Ríos que tenga las inversiones que necesita para el desarrollo que nosotros y nuestros hijos merecemos.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidenta, nos corresponde tratar este proyecto de ley que, como bien se ha explicado acá, tiene dos partes, es decir, títulos. 

Por un lado, la adhesión al RIGI, que es un régimen nacional, una ley nacional que está en la Ley Bases. Y, por otro lado, modificar una buena norma que rige en la Provincia, la de nuestro Régimen de Promoción y Desarrollo Industrial, es decir, es una modificación a este régimen que titularon como “RINI”. 

Nosotros, apenas vimos el proyecto, tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado, objetamos la técnica porque dijimos; “esto no es lo adecuado”. Es una lástima, porque si tocamos una buena norma sin soporte en una buena técnica, vamos a cometer errores. Y, de hecho, esto va a suceder. Si yo tengo una ley vigente y la quiero modificar, agregar o sustituir, así como también si digo que el plazo del beneficio es más o es menos o si quiero ampliarlo, se sustituye el artículo. Entonces, con esta técnica vamos a embarrar una buena ley. A título de ejemplo, nada más, van a quedar vigentes dos plazos, uno el de la ley de promoción y otro el de esta modificación. ¿Cuál de los dos plazos es el que en definitiva rige? 

Es decir, siendo esta observación clara y habiendo voluntad de parte nuestra de trabajar en una mejora y buena corrección de una ley que juntó un montón de consenso de todo un arco político, pero también de las fuerzas económicas, aun con todo esto, se insistió igual con esta técnica de que en un mismo proyecto de ley haya una adhesión a un régimen nacional y a la vez se modifique una ley provincial. Tengo que pensar que esto no es ingenuo. 

Porque acá concretamente hay una intención, que es enmascarar lo que en definitiva este proyecto pretende, que es la adhesión al RIGI. Nosotros dijimos que tratáramos primero una cosa y luego la otra por separado. Es por eso la referencia que hizo nuestro presidente de bloque, diciendo que dejamos los expedientes y presentamos la iniciativa correspondiente para tratar este asunto, pero bueno, no fuimos escuchados, ni en la Cámara de Diputados ni en el Senado. 

Por lo tanto, voy a ir a lo central de este proyecto, al RIGI, que como lo escucho, lo presentan como la tabla de salvación. Y me sumo a los conceptos del Senador Oliva, que el RIGI –para dejar un mensaje concreto a la sociedad– es un conjunto de incentivos y beneficio para proyectos de inversión, mega proyectos de inversión, ya que estamos hablando de doscientos millones de dólares en adelante, que como decía, son incentivos, beneficios y privilegios, para estas inversiones y para los fondos que apalancan estas inversiones al cobijo del RIGI. Esto me hace acordar a “la luz al final del túnel” y a “los brotes verdes”, porque lo presentan como una nueva versión de los brotes verdes.

Y los privilegios. Acá citaron algunos, pero son muchos e importantes. Estos fondos de inversión van a pagar el Impuesto a las Ganancias con una alícuota reducida, van a tener amortización acelerada, es decir, que van a descontar del impuesto lo que inviertan, rápido y aceleradamente. Al IVA lo van a pagar con crédito fiscal. Están exentos del Impuesto a las Importaciones, impactando negativamente en las PYMES argentinas y van a estar exentos del derecho a la exportación de retenciones a partir del tercer año. 

Además tendrán disponibilidad libre de los dólares que generen por exportaciones a partir del tercer año. En el primer año están obligados a canjear los dólares por pesos en un ochenta por ciento, en el segundo año en un sesenta por ciento y en el tercer año se la llevan a toda, o sea que tampoco van a quedar divisas en el Banco Central. 

Así que no pagan impuestos, no tienen retenciones, no dejan dólares y cuando reparten dividendos, van al mercado único de cambio y hay que darles los dólares y los dividendos, pagan Impuesto a las Ganancias con una alícuota reducida. Todo por treinta años. Es el país anarco capitalista para estos fondos y para los dueños de estos fondos, que apalancan estas inversiones, que son los mega ricos, hoy devenidos en héroes. Pero ante tanta generosidad y tanta bondad, ¿qué nos dejan? Esta es la pregunta. 

Me pregunto cuando leo el RIGI, ¿qué nos dejan? ¿Nos dejan trabajo? Porque al leer todo el RIGI veo que no están obligados a generar trabajo. No están obligados a generar empleo. ¿Agregan valor? No, tampoco agregan valor. Porque los beneficios, en todo caso, debieran estar proporcionados al agregado de valor.

Creo que este régimen está pensado para sectores puntuales con bajo nivel de encadenamiento, no transmiten dinámica la economía. No dejan nada y se llevan todo. Y ese país anarco capitalista va a tener que convivir acá en nuestro país con nuestros empresarios, que van a pagar el Impuesto a las Ganancias con alícuotas del treinta y cinco por ciento, el  IVA con tasa del veintiuno por ciento, que van a pagar Impuesto a las Exportaciones y retenciones y además, están dentro del cepo cambiario y en un mercado deprimido, contraído, con baja de salarios, con jubilaciones licuadas y con caída de la actividad.

Estuve leyendo un informe que dice que acá en Entre Ríos hay tres mil quinientos cincuenta y cuatro puestos de trabajo menos registrados en la actividad privada en este último año. Entonces, como decía, tenemos caída de actividad, recesión que te lleva a la emergencia a la que se refirieron los Senadores cuando hicieron uso de la palabra y digámoslo con claridad porque es mezcla, es herencia recibida y ahora también es rumbo elegido. Es herencia y rumbo elegido, las dos cosas. ¿Cómo imaginamos la convivencia en nuestro país? 

A la sociedad le presentan el RIGI como una política pública que nos beneficia. Y ojo, que si alguien levanta la voz, critica, se opone o que dice, ¿precisábamos un régimen de incentivo? Y probablemente sí. ¿Éste? No. Éste seguro que no. ¡Éste no! Bueno, para esos que critican, los ponen como boicoteadores de la prosperidad, que está a la vuelta de la esquina y está por venir. No es sencillo explicar y entender lo que es el RIGI. Créame que esta dificultad es una oportunidad extraordinaria, una oportunidad bárbara para un puñado de grandes jugadores que se van a quedar con impresionantes activos a bajo costo y con altísima ganancia garantizada por décadas.

Entonces, es un desafío para la política explicar que este RIGI la verdad es que no nos va a servir para nada. Es un desafío y es difícil, porque este régimen tiene todo el respaldo del poder económico, especialmente del frente minero, del gas y del petróleo. Y si no, vean quiénes son los aplaudidores de ahora, eso no es difícil entenderlo. Es un desafío para la política.

Ahora, con todo respeto a mis compañeros Senadores ya que no soy ni contador ni economista, sino que soy un tipo de la política, un cuadro político que estudia, que se esmera, que pregunta, se ilustra y con muchísimo respeto escucha a los contadores y economistas y les digo que la síntesis es de la política. Tiene que ser de la política. 

Y como decían los Senadores preopinantes, este es un régimen que está vigente y que no importa si del artículo tal al artículo tal, porque es el corazón de la Ley Bases, es el corazón mismo de la Ley Bases.

La Nación, es cierto que por recursos nacionales decidió otorgar estos privilegios, estos incentivos tributarios, cambiarios y aduaneros a los grandes capitales, está vigente, son ley en el territorio de la Nación y es legal. El tema es que ahora a nosotros nos están pidiendo la adhesión. Por lo que tengo que decir, muy bien, ya hice mi consideración con respecto al RIGI. Ahora, ¿cuáles son las consecuencias de adherir? 

Señora Presidenta, le voy a pedir permiso para leer una parte muy cortita del RIGI, el artículo 165º que leyó el Senador Dal Molín, lo voy a leer muy rápido; “las grandes inversiones que califiquen y se concreten bajo el RIGI son del interés nacional y resultan útiles y conducentes para la prosperidad del país, el adelanto y bienestar de todas las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios.

“…cualquier norma o vía de hecho por la que se limite, restrinja, vulnere, obstaculice o desvirtúe lo establecido en el presente título por parte de la Nación como las provincias, por sí y por sus municipios, y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que hubieran adherido al RIGI”, –¡que hubieran adherido al RIGI!– “será nula de nulidad absoluta e insanable y la Justicia competente deberá, en forma inmediata, impedir su aplicación”.

Y voy a decir más, el proyecto original que mandó el Poder Ejecutivo Nacional al Congreso de la Nación, que no pasó, decía que la provincia o el municipio que decidiera nuevo tributos o incrementara las alícuotas a los VPU –que son estos grandes proyectos de inversión al cobijo del RIGI– les daba derecho a reclamar de la autoridad nacional que retenga de los fondos coparticipables al Fisco incumplidor, para devolver al contribuyente el pago del aumento, quedaba el Poder Ejecutivo facultado a disponer ante la presentación del reclamo, de manera preventiva e inmediata, la suspensión del pago de fondos coparticipables por el monto del aumento. Eso decía el proyecto original.

Hay un dicho que seguramente todos en algún momento lo hemos citado que dice: “Dime de dónde vienes y te diré quién eres”. Se planteaba que los tributos locales son el adversario del progreso. Eso planteaba el proyecto original que después terminó en el artículo 165º. Es un desborde. ¿Quién puede dudar que detrás de este RIGI hay una concepción unitaria de subordinación del derecho local? ¿Quién lo puede dudar? ¿Quién puede dudar que las provincias que adhieran al RIGI quedan atadas de pie y de mano para aplicar su legislación? 

A todo esto lo tengo que decir acá y por eso es que voy a discrepar, lo cual no es raro porque solemos hacerlo con el Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, que por cierto, esto no lo pudimos debatir en el seno de la reunión de comisión ya que no hubo debate, sí hubo pluralidad de escucha. ¿Se escucharon todas las voces? Sí. Lo reconozco. Vinieron los que están a favor y los que están en contra del RIGI, pero debate no. No hubo. A la hora de generar el despacho lo que nos dijeron a nosotros es que –y están todos mis compañeros Senadores de testigos– esta es una ley que el Gobernador necesita. Ese fue el debate. 

La verdad es que no logro entender bien para qué, porque no nos está yendo bien con el alineamiento. De hecho, me acercaron antes de venir acá una publicación con el ranking de las provincias de pérdida de recursos por jurisdicción y estamos en el quinto lugar en el país. ¡Quinto! Perdimos doscientos setenta mil millones. 

No llegaron los fondos para los docentes, FONID. Tampoco los fondos para aliviar nuestro déficit previsional. En cuanto a las obras públicas, quedan a cargo de las provincias. Insisto con que no nos está yendo bien con el alineamiento. Respeto que sea el pedido del Gobernador, por la investidura de quien lo solicita, aunque no termine de entender bien por qué nos está solicitando una política pública por treinta años y nosotros no queremos dejar la ventana abierta para la depredación.

Después de lo leído, la adhesión al RIGI disuelve toda posibilidad de audiencias públicas para escuchar a la gente o de un estudio de impacto para resolver la habilitación o no de una actividad. La adhesión deja sin efecto nuestro mecanismo de democracia participativa y esta Provincia ha peleado mucho por esto. 

Para terminar dejo una reflexión final. Sé, porque lo dice la Constitución, que el dominio originario de los recursos naturales que existen en nuestro territorio es de la Provincia de Entre Ríos. Sé que nuestra Constitución y las leyes que están orientadas a protegerlo, nunca podrán ser consideradas nulas sin importar si se oponen o no se oponen al RIGI. 

Ahora, créame, yo sé eso. Pero también soy legislador de esta Provincia y represento a un departamento que tiene áreas protegidas y por proteger, reservas y recursos por cuidar, que tiene humedales, biodiversidad y que son nuestro derecho colectivo. Es nuestro derecho como entrerrianos que vivimos en una Provincia que es cuna del federalismo y la república. No voy a votar, mi bloque no va a votar una ley que impugne estos derechos. Entre la ley y el derecho, vamos a estar siempre al derecho y es nuestro derecho como entrerrianos. 
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, como me acota el señor Senador Vergara, no habíamos acordado esto en Labor Parlamentaria, pero tampoco habíamos acordado que hablaríamos cuatro Senadores, así que estamos a mano.


En Labor Parlamentaria no lo hice, pido las disculpas, pero voy a solicitar la votación nominal en general y en particular.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, se va a votar el proyecto de ley en general. 

Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente.

-Votan por la afirmativa los señores Senadores Benedetti, Cavagna, Cozzi, Dal Molín, Favre, Méndez, Otaegui y Vergara.

-Votan por la negativa los señores Senadores Berthet, Conti, Díaz, Domínguez, Miranda, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sr. Secretario (Avero): Se han registrado ocho votos por la afirmativa y ocho votos por la negativa. Se ha producido un empate en la votación en general del proyecto de ley en tratamiento.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, atento el Reglamento, que dispone reabrir el debate y en consideración de que los bloques hemos expuesto nuestras razones para la decisión del voto, solicito que se proceda a la segunda votación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar nuevamente el proyecto de ley en general. 

Por Secretaría se tomará la segunda votación nominal.

-Votan por la afirmativa los señores Senadores Benedetti, Cavagna, Cozzi, Dal Molín, Favre, Méndez, Otaegui y Vergara.

-Votan por la negativa los señores Senadores Berthet, Conti, Díaz, Domínguez, Miranda, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sr. Secretario (Avero): Ocho votos por la afirmativa y ocho votos por la negativa. Se ha producido un nuevo empate en la segunda votación.


Conforme lo prevé el Reglamento, desempata la señora Presidente.

Sra. Presidente (Aluani): Habiéndose producido un nuevo empate, y de conformidad con lo previsto en los artículos 102º de la Constitución provincial, y 32º y 178º del Reglamento, corresponde que esta Presidencia desempate.

Antes de emitir el voto, voy a fundamentar el mismo.


Hoy tenemos una oportunidad única de saldar una deuda histórica que tenemos con todos los entrerrianos: crear un entorno estable, previsible y próspero para nuestra querida Provincia. Este compromiso nos exige romper con viejas recetas y desarticular un entorno entramado de intereses creados que, lejos de beneficiar al conjunto de la sociedad, la perjudican y frenan su desarrollo.


Es natural que una herramienta innovadora genere cuestionamientos en el ámbito político. Sin embargo, es precisamente en estos espacios donde debemos sostener un debate serio, abierto a la sociedad y basado en información de calidad.


Nuestro derecho a un ambiente sano sigue estando protegido y nuestro gobierno continuará defendiendo esta garantía sin concesiones. Está claro que no contar con estas dos herramientas fundamentales, RIGI y RINI, sería un acto condenatorio para nuestra Provincia y nos privaría de la oportunidad histórica de situarnos a la par de provincias hermanas como Santa Fe y Córdoba. Necesitamos con urgencia generar más empleo de calidad, impulsar la innovación y fortalecer la competitividad de nuestra Provincia.


Por estos motivos, y con la firme convicción de que nuestra Provincia, con estas acciones está trazando un camino hacia un futuro de desarrollo y bienestar para todos los entrerrianos; por lo tanto, mi voto es afirmativo.

-Con el desempate de la señora Presidente, resulta aprobado en general.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado en general el proyecto en consideración.


Corresponde poner a votación en particular, por títulos, el proyecto de ley aprobado en general, para lo cual en caso de empate, se seguirá el mismo procedimiento.


A consideración de los señores Senadores. Se va a votar el modo de votación, en el sentido que sea nominal.

-Resulta afirmativa.

-Votan por la afirmativa los señores Senadores Benedetti, Cavagna, Cozzi, Dal Molín, Favre, Méndez, Otaegui y Vergara.

-Votan por la negativa los señores Senadores Berthet, Conti, Díaz, Domínguez, Miranda, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sr. Secretario (Avero): La votación nominal por el Título I arroja como resultado ocho votos por la afirmativa y ocho votos por la negativa. Desempata la Presidencia.

Sra. Presidente (Aluani): Habiéndose producido un nuevo empate, y de conformidad con lo previsto en los artículos 102º de la Constitución provincial, y 32º y 178º del Reglamento, corresponde que esta Presidencia desempate, siendo mi voto afirmativo.


Queda aprobado el Título I.


Corresponde considerar el Título II, que se somete a votación nominal.

-Votan por la afirmativa los señores Senadores Benedetti, Cavagna, Cozzi, Dal Molín, Favre, Méndez, Otaegui y Vergara.

-Votan por la negativa los señores Senadores Berthet, Conti, Díaz, Domínguez, Miranda, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sr. Secretario (Avero): Se ha producido nuevamente un empate, con ocho votos positivos y ocho negativos para el Título II del proyecto de ley en consideración.

Sra. Presidente (Aluani): Habiéndose producido un nuevo empate, y de conformidad con lo previsto en los artículos 102º de la Constitución provincial, y 32º y 178º del Reglamento, corresponde que esta Presidencia desempate, siendo mi voto afirmativo.

Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 39
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